
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Solicitante: NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

Solicitado: XM COMPAÑIA DE EXPERTOS EN 

MERCADOS S.A. E.S.P. 
Radicado: 05001 31 03 001 2023 00219-00 

Asunto: NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 
APLAZA AUDIENCIA 

 
En razón del memorial allegado por la parte solicitada el pasado 28 de noviembre de 2023, 
mediante cual radica oposición a la exhibición de documentos ordenada por este despacho, 
en la que manifiesta conocer la existencia de la diligencia, se tiene notificado por conducta 
concluyente al solicitado XM COMPAÑIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.,  
 
Esto porque si bien se allego a la diligencia memorial de notificación personal, el mismo no 
fue radicado por la parte solicitante, dentro del proceso de la referencia, toda vez que por 
parte del despacho no se aprobó la cesión de derechos litigiosos solicitada por la parte 
solicitante.  
 
Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el articulo 267 del C.G del P., este 
despacho aplaza la audiencia del 11 DE DICIEMBRE DE 2023 hasta tanto no se resuelve 
la oposición al incidente, la cual será reprogramada para la fecha más próxima que resulte 
posible 
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